
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al titular del Despacho se le concedió comisión de 

servicios mediante Resolución No. 082 del 26/07/2023 los días 2, 3 y 4 de agosto 

hogaño. 

 

Señor Juez, solicitud proveniente del apoderado de la parte demandante.   

Santa Rosa de Cabal, tres de agosto de dos mil veintitrés-.  
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de agosto de dos mil veintitrés-. 

 
Interlocutorio Civil  N° 2169 
Radicado No 66682-40-03-002-2017-00694-00  
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
MARTHA LUCIA GÓMEZ GALLO VS HECTOR ÁNGEL ARIAS SERNA 

 

Revisado el escrito del apoderado de la parte demandante en el que solicita se 

requiera  la secuestre CIELO MAR TAVERA RESTREPO  a fin de que informe si ha 

podido ingresar al bien inmueble objeto de cautela en el presente tramite, petición 

que no será despachada favorablemente, toda vez que no obra constancia de 

diligenciamiento del Oficio No. 338 mediante el cual se requirió al demandado para 

fines similares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

Estado No. 134          ** 
Del 09-08-2023 
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